
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00914 00 (pertenencia) 
  
Agréguese a los autos el informe secretarial visible a folio 68 del expediente digital, 
para los fines legales pertinentes. 
  
Téngase en cuenta que el Abogado ALFONSO MANCIPE SÁNCHEZ designado a 
la amparada por pobre MARIA ELSA ZAMORA MENDOZA, en el terminó de 
traslado contestó la demanda y propuso excepción de mérito. La que se le dará el 
respectivo traslado y serán resultas una vez se integre el contradictorio. 
 
Una vez revisada las diligencias, se advierte que no se surtió la notificación personal 
al Abogado ALFONSO MANCIPE SÁNCHEZ como curador ad – litem de las demás 
personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto del 
proceso, bajo las prevenciones que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Razón 
por la cual se ordena a la Secretaria del Despacho que se sirva dar estricto 
cumplimiento a los dispuesto en el numeral ii) del auto del 11 de octubre de 2022 
(folio 53 del expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo
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Civil 57
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